
  
CIRCULAR INFORMATIVA No.116  

CIR_GJN_MCBL_116.11 
 
 

México D.F. a 22 de Noviembre de 2011 
 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 
materia de comercio exterior: 
 

   
SECRETARIA DE ECONOMIA                                                 

 

 RESOLUCION preliminar de la revisión de oficio de las cuotas compensatorias sobre 
las importaciones de placa de acero en hoja al carbono originarias de Rumania, Rusia 
y Ucrania, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en 
las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 
Antecedentes 
 
 

1. El 21 de septiembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de placa de acero en hoja al carbono originarias 
de Rumania, Rusia y Ucrania, independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”), en dicha resolución se 
se impusieron las siguientes cuotas compensatorias definitivas a las importaciones de placa de acero en hoja al carbono 
con espesor de hasta 4.5 pulgadas, ancho de hasta 120 pulgadas y peso unitario de hasta 6,250 kilogramos: 

a. de 67.6 por ciento para las originarias de Rumania; 

b. de 60.1 por ciento para las originarias de Ucrania; y 

c. de 36.8 por ciento para las originarias de Rusia. 

2. Se excluyó del pago de dichas cuotas a la placa de acero en hoja al carbono con las características señaladas en el 
punto 374 de la Resolución Final. 

3. El 21 de septiembre de 2010 se publicó en el DOF la resolución por la que se declaró el inicio de la revisión de 
oficio y del examen de vigencia de las cuotas compensatorias. Se fijó como periodo de revisión del 1 de julio de 2009 al 30 
de junio de 2010. 

4. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores nacionales, 
importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de este 
procedimiento, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

5. La Secretaría también notificó el inicio del procedimiento a las partes interesadas de que tuvo conocimiento y a los 
gobiernos de Rumania, Rusia y Ucrania. 

6. La mercancía objeto de revisión se clasifica en las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 
7208.52.01 de la TIGIE, y su clasificación es la siguiente: 

Clasificación arancelaria 

Clasificación arancelaria Descripción 

Capítulo: 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida: 7208 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior 
o igual a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar ni revestir. 

Subpartida de primer nivel Los demás, sin enrollar, simplemente laminados en caliente: 

Subpartida de segundo 
nivel: 7208.51 

-- De espesor superior a 10 mm. 

7208.51.01 De espesor superior a 10 mm, excepto lo comprendido en las fracciones 



7208.51.02 y 7208.51.03. 

7208.51.02 Placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados SHT-80, SHT-110, 
AR-400, SMM-400 o A-516. 

7208.51.03 Placas de acero de espesor superior a 70 mm, grado A-36. 

Subpartida de segundo 
nivel: 7208.52 

-- De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

7208.52.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

 

Resolución  
 

1.- Continúa el procedimiento administrativo de revisión y se mantienen las cuotas compensatorias señaladas en el 
punto 2 de la presente Resolución impuestas a las importaciones de placa de acero en hoja al carbono, originarias de
Rumania, Rusia y Ucrania, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en las fracciones 
arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 
de la TIGIE. 

2. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, la cuota compensatoria a que se refiere el punto anterior se aplicará 
sobre el valor en aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

3. Compete a la SHCP aplicar la cuota compensatoria en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

4. Con fundamento en los artículos 65 de la LCE, 102 del RLCE y 7.2 del Acuerdo Antidumping, los interesados que 
importen la mercancía objeto de revisión, podrán garantizar el pago de las cuotas compensatorias que corresponda, en 
alguna de las formas previstas en el CFF. 

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta Resolución deban 
pagar alguna de las cuotas compensatorias no estarán obligados a enterarla si comprueban que el país de origen de la 
mercancía es distinto de Rumania, Rusia o Ucrania. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo 
previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales publicado en el DOF el 30 de agosto de 
1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 
30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de 
mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

6. Con fundamento en el artículo 164 párrafo tercero del RLCE se concede un plazo de 30 días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el DOF para que las partes interesadas comparecientes 
presenten los argumentos y pruebas complementarias que estimen pertinentes. Este plazo concluirá a las 14:00 horas del 
día de su vencimiento. 

7. La presentación de los argumentos y pruebas complementarias se realizará en la oficialía de partes de la UPCI, sita 
en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, 
en original y 3 copias, más una para el acuse de recibo. 

8. Cada parte interesada deberá remitir a las demás la información y documentos probatorios que tengan el carácter 
público de tal forma que los reciban el mismo día que la autoridad, de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE 
y 140 del RLCE. 

 
 RESOLUCION preliminar de la revisión de oficio de la cuota compensatoria impuesta 

sobre las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear, originarias de 
Ucrania, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en 
las fracciones arancelarias 7213.91.01, 7213.91.02, 7213.99.01 y 7213.99.99 de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

 
Antecedentes  
 

1. El 18 de septiembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear originarias 
de Ucrania, independientemente del país de procedencia, imponiéndose una cuota compensatoria definitiva de 30.52 por 
ciento. 

3. El 13 de junio de 2006 se publicó en el DOF la resolución final del examen de vigencia de la cuota compensatoria del 
primer quinquenio. Se determinó mantenerla vigente por cinco años más, contados a partir del 19 de septiembre de 2005. 

4. El 7 de septiembre de 2010 se publicó en el DOF la resolución por la que se declaró el inicio de la revisión de oficio y 
del examen de vigencia de la cuota compensatoria. Se fijó como periodo de revisión del 1 de julio de 2009 al 30 de junio de 



2010. 

5. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores nacionales, 
importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de este 
procedimiento, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

6. La Secretaría también notificó el inicio del procedimiento a las partes interesadas de que tuvo conocimiento y al 
gobierno de Ucrania. 

7. El alambrón de hierro o acero sin alear es un producto laminado en caliente de sección maciza redonda, elíptica o 
polígona, es utilizado en diferentes industrias como la de construcción, maquinaria y equipo, agropecuaria o en otros 
productos metálicos. El producto es conocido en los mercados internacionales como alambrón de acero bajo carbono, 
alambrón de acero de alto carbono, wire rod o steel wire rod, las últimas dos por su denominación en inglés. 

8. El alambrón es un producto de sección circular u ovalada, laminado en caliente apto para transformarse en alambre 
mediante el proceso de trefilación o laminación en frío; suele estar enrollado en bobinas o rollos. El alambrón puede ser; de 
bajo carbono con un rango aproximado en cuanto a contenido de carbono hasta de 0.26 por ciento; alambrón de acero 
medio carbono alto carbono, con un rango de contenido de carbono entre 0.26 y hasta 0.40 por ciento; y alambrón de acero 
alto carbono con un contenido de carbono igual o mayor a 0.40 por ciento. 

9. La mercancía objeto de revisión actualmente tiene la siguiente clasificación arancelaria, de acuerdo con la TIGIE: 

Clasificación arancelaria Descripción 
Capítulo: 72 Fundición, hierro y acero 
Partida: 7213 Alambrón de hierro o acero sin alear 
Subpartida de primer nivel Los demás 
Subpartida de segundo 
nivel: 7213.91 

De sección circular con diámetro inferior a 14 mm 

7213.91.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.4% en peso 
7213.91.02 Con un contenido de carbono igual o superior a 0.4% en peso 

Subpartida de segundo 
nivel: 7213.99 

Los demás 

7213.99.01 Alambrón de acero con un contenido máximo de carbono de 0.13%, 0.1% 
máximo de silicio, y un contenido mínimo de aluminio de 0.02%, en peso 

7213.99.99 Los demás 
 
10. La unidad de medida establecida en la TIGIE es el kilogramo. Las operaciones comerciales se realizan en toneladas 

métricas. 
11. De acuerdo con el Sistema de Información Arancelaria Vía Internet, las importaciones de las mercancías que se 

clasifican en las fracciones antes referidas están sujetas a un arancel ad valorem del 
5 por ciento. 

 

Resolución  
 

1.- Continúa el presente procedimiento administrativo de revisión y se mantiene la cuota compensatoria señalada en el 
punto 2 de la presente Resolución impuesta a las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear, originarias de
Ucrania, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 
7213.91.01, 7213.91.02, 7213.99.01 y 7213.99.99 de la TIGIE. 

2.- Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, la cuota compensatoria a que se refiere el punto anterior se aplicará 
sobre el valor en aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

3.- Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria en todo el territorio nacional, 
independientemente del cobro del arancel respectivo. 

4.- Con fundamento en los artículos 65 de la LCE, 102 del RLCE y 7.2 del Acuerdo Antidumping, los interesados que 
importen la mercancía objeto de revisión, podrán garantizar el pago de la cuota compensatoria que corresponda, en alguna 
de las formas previstas en el CFF. 

5.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta Resolución deban 
pagar la cuota compensatoria no estarán obligados a enterarla si comprueban que el país de origen de la mercancía es 
distinto de Ucrania. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se 
establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, para efectos no preferenciales publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas 
en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 



19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

6.- Con fundamento en el artículo 164 párrafo tercero del RLCE se concede un plazo de 30 días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el DOF para que las partes interesadas comparecientes 
presenten los argumentos y pruebas complementarias que estimen pertinentes. Este plazo concluirá a las 14:00 horas del 
día de su vencimiento. 

7.- La presentación de los argumentos y pruebas complementarias se realizará en la oficialía de partes de la UPCI, sita 
en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, 
en original y 3 copias, más una para el acuse de recibo. 

8.- Cada parte interesada deberá remitir a las demás la información y documentos probatorios que tengan el carácter 
público de tal forma que los reciban el mismo día que la autoridad, de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE 
y 140 del RLCE. 

 
 RESOLUCION preliminar de la revisión de la cuota compensatoria impuesta a las 

importaciones de gatos hidráulicos tipo botella con capacidad de carga de 1.5 a 20 
toneladas originarias de la República Popular China. Esta mercancía se clasifica en la 
fracción arancelaria 8425.42.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación 

 
Antecedentes  
 

1. El 23 de septiembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de gatos hidráulicos tipo botella con capacidad de carga de 1.5 a 20 
toneladas originarias de China, independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). Esta mercancía se 
clasifica en la fracción arancelaria 8425.42.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación (TIGIE). 

2. En la Resolución Final la Secretaría impuso una cuota compensatoria definitiva de $18 dólares de los Estados Unidos 
de América (“dólares”) por pieza. 

3. El 3 de septiembre de 2009 se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de cobertura de 
producto, en la que se determinó que no están ni han estado sujetas al pago de la cuota compensatoria provisional ni 
definitiva las importaciones de los denominados “elementos tipo botella”, que se describen en los puntos 13 y 14 de dicha 
resolución. 

4. El 3 de septiembre de 2010 se publicó en el DOF la resolución por la que se declaró de oficio el inicio de los 
procedimientos de examen de vigencia y de revisión de la cuota compensatoria. Se fijó como periodo 
de examen y de revisión el comprendido del 1 de julio de 2009 al 30 de junio de 2010 y como periodo de análisis de daño a 
la rama de la producción nacional el comprendido del 1 de julio de 2006 al 30 de junio de 2010. 

5. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores nacionales, 
importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de este 
procedimiento, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

6. La Secretaría también notificó el inicio del procedimiento a Urrea Herramientas Profesionales, S.A. de C.V.  (“Urrea”), 
Industrias Tamer, S.A. de C.V. (“Tamer”), Truper Herramientas, S.A. de C.V. (“Truper”) y al gobierno de China, que son las 
partes de las que tuvo conocimiento. 

7. La mercancía objeto de revisión son los gatos hidráulicos tipo botella con capacidad de carga desde 1.5 hasta 20 
toneladas. Estos productos son herramientas o aparatos manuales con forma semejante a una botella, que sirven para 
levantar cargas pesadas. Deben cumplir con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-114-SCFI. 

8. El producto objeto de la presente revisión se clasifica de la siguiente manera, de acuerdo con la TIGIE: 

Clasificación arancelaria Descripción 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

Partida 8425  Polipastos; tornos y cabrestantes; gatos. 

- Subpartida primer nivel  - Polipastos; 

Subpartida segundo nivel 

8425.42 

 - - Los demás gatos hidráulicos. 

8425.42.02 Tipo botella con bomba integral, de peso unitario igual o inferior a 20 kg y 
capacidad máxima de carga de 20 t. 

9. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es la pieza, que también es la que se utiliza en las operaciones comerciales. 



 
 

 

Resolución  
 

1. Continúan los procedimientos administrativos de examen y de revisión y se modifica la cuota compensatoria de $18 
dólares a $19 dólares por pieza impuesta a las importaciones de gatos hidráulicos tipo botella con capacidad de carga de 
1.5 a 20 toneladas originarias de China, independientemente del país de procedencia. 

2. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se refiere el punto 
anterior, en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del arancel respectivo. 

3. Con fundamento en los artículos 65 de la LCE y 102 del RLCE los interesados que importen la mercancía objeto de 
examen y revisión, podrán garantizar el pago de la cuota compensatoria que corresponda, en alguna de las formas 
previstas en el CFF. 

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta Resolución deban 
pagar la cuota compensatoria no estarán obligados a enterarla si comprueban que el país de origen de la mercancía es 
distinto a China. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se 
establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del 
país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de 
difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 
2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo 
de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

5. Con fundamento en el artículo 164 párrafo tercero del RLCE, se concede un plazo de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el DOF para que las partes interesadas comparecientes 
presenten los argumentos y pruebas complementarias que estimen pertinentes. Este plazo concluirá a las 14:00 horas del 
día de su vencimiento. 

6. La presentación de los argumentos y pruebas complementarias se realizará en la oficialía de partes de la UPCI, sita 
en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, 
en original y tres copias, más una para el acuse de recibo. 

7. Cada parte interesada deberá remitir a las demás la información y documentos probatorios que tengan el carácter 
público, de tal forma que los reciban el mismo día que la Autoridad Investigadora, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 56 de la LCE y 140 de su RLCE. 

 

    

****Se anexa publicación para mayor referencia.  
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/AnexoCirClaa11611.pdf
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